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2006 - Año de homenaje al Dr . Ramón Carrillo 

BUENOS AIRES, 

VISTO el Expediente N° 1 .161 .165/96 del Registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14 .250 (t.o . 2004), la Ley 
N° 20 .744 (t.o . 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 25 .877, el Decreto N° 900 de 
fecha 29 de junio de 1995, y 

CONSIDERANDO : 
Que bajo las presentes actuaciones tramita el Convenio Colectivo de 

Trabajo Empresa y Anexos i, 11, 111 y IV, suscrípto entre el SINDICATO DE 
OBREROS ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES DE SANTA FE (S.O.E.E.S.LT.) por la parte 
gremial y la Empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANóNIMA por la parte 
empresaria, obrante a foja 121/178 de las actuaciones citadas en el Visto . 

Que cabe destacar que con fecha 26112145, el SINDICATO DE 
OBREROS ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES DE SANTA FE (S .O .E .E.S.1-T .), Asociación 
Sindical de primer grado, se ha desafiliado de la FEDERACI©N DE OBREROS, 
ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIAS DE LAS 
TELECOMUNICACIONES ARGENTINA (FOEESITRA), tal como surge del informe 
de la base de datos de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, glosado a 
foja 991100. 

Que los signatarios luego de negociar en forma directa acompañaron el 
plexo que surge de fojas 15/76 y fojas 79/86 . 

Que atento las observaciones formuladas mediante dictamen de la 
Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de fojas 
104/107, se consensuó el plexo traído a estudio, conforme surge de foja 1211178 de 
autos. 

Que los agentes negociales han ratificado a foja 179 el contenido del texto 
del mentado Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa. 
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Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes 
actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900195. 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE : 

ARTÍCULO l`- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo de 
Empresa y Anexos 1, 11, 111 y IV celebrado el SINDICATO DE OBREROS 
ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE SANTA FE (S.O.E.E .S .I .T.) por la parte gremial y la 
Empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD AN©NIMA por la parte empresaria, 
obrantes a foja 1211178 del Expediente N° 1 .161 .165106, conforme a lo dispuesto en 
la Ley N° 14 .250 (t.o . 2004). 
ARTÍCULO 2°- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de 
la Dirección Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIóN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones del Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro General 
de Convenciones Colectivas y Laudos registre el presente Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa y Anexos 1, ll, II1 y IV obrantes a foja 1211178 del Expediente N° 
1 .161 .165106 . 

ARTÍCULO 3°- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca 
para su difusión . 
ARTÍCULO 4°- Gírese al Departamento Control de Gestión de la Dirección Nacional 
de Relaciones del Trabajo para la notificación a las partes signatarias . Cumplido, 
pase a la Unidad Técnica de Investigaciones Laborales (U.T.LL.), a fin de elaborar el 
pertinente proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas 
salariales que por este acto se homologan y de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o . 1976) y sus modificatorias . 
ARTICULO S°- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter 



.-j~átfar~xcc~ r~~, fx{z~rr~rz, 
a 

r 

	

., 

2006 - Año de homenaje al Dr . Ramón Carrillo 

gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o . 2004), 
ARTICULO fi°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese . 

RESOLUCI©N S .T. No 

i SAL 
F 'rrZA Asa 



Expediente N<> 1,161 .165106 

BUENOS AIRES, 27 de noviembre de 2006 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION ST N" 842106 se ha tomado 
razón de la Convención Colectiva de Trabajo de Empresa que luce a fojas 1211178 M 
expediente de referencia, quedando registrada bajo el N<> 821106 "E".- 
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